




Mayo 2019





Índice

PRESENTACIÓN

INTRODUCCIÓN

I.	 Marco legal de referencia

II.	 Diagnóstico

III.	 Objetivos, metas, líneas de acción y resultados esperados 

del Programa Estatal de Mejora Regulatoria Tamaulipas 2019

IV.	 Las prioridades y líneas estratégicas de la Mejora Regulatoria 

en las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal

V.	 Lineamientos para elaborar el Programa Estatal de Mejora 

Regulatoria Tamaulipas 2019

VI.	 Los indicadores de cumplimiento de avances del Programa 

Estatal de Mejora Regulatoria Tamaulipas 2019

VII.	 Capacitación en materia de mejora regulatoria a las y los ser-

vidores públicos de las dependencias y entidades de la ad-

ministración pública estatal y municipal

VIII.	 Los mecanismos de cooperación y coordinación entre las 

Agencias involucradas para lograr los objetivos, metas y re-

sultados de los programas sectoriales de mejora regulatoria

SIGLAS Y ACRÓNIMOS

BIBLIOGRAFÍA

ANEXOS

7

9

10

13

 

28

 

 

32 

 

 

33

 

33

 

 

34

 

 

35

37

38

39





7

PRESENTACIÓN

Tamaulipas tiene grandes retos ante la necesidad de mejorar su capacidad institucional para la generación de nor-

mas claras, trámites y servicios simplificados mismos que son orientados a obtener el mayor valor posible de los re-

cursos disponibles y el óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios 

y de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto.

En este contexto, el pasado 18 de Mayo de 2018, entró en vigor la Ley General de Mejora Regulatoria, cuyo objeto 

es establecer los principios y las bases a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria.

Por su parte, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas,  el pasado 13 de diciembre 2018, aprobó 

por unanimidad el “Decreto mediante el cual se reforma la fracción LX y se adiciona una fracción LXI, recorriéndose 

las demás en su orden, ambas al artículo 58; y se adiciona un último párrafo al artículo 4o. ambos de la Constitu-

ción Política del Estado de Tamaulipas”; donde se establece a nivel constitucional la política pública en materia de 

Mejora Regulatoria, cuya finalidad es permitir la implementación de una agenda común en materia  donde participe 

el Gobierno del Estado y los gobiernos municipales en la revisión del marco regulatorio vigente,  a fin de buscar la 

simplificación administrativa en trámites, a través del uso intensivo de tecnologías de la información que posibiliten 

un mejor funcionamiento de las actividades comerciales, industriales y de servicios, generando mayores ingresos y 

bienestar social para la población tamaulipeca.

Por esta razón, y en virtud de implementar las herramientas de mejora regulatoria en el Estado, se elabora el Pro-

grama Estatal de Mejora Regulatoria TAMAULIPAS 2019 cuya finalidad es incrementar el bienestar social, impulsar 

el desarrollo económico y aumentar la eficiencia del sector público en Tamaulipas, a través de la simplificación de 

trámites, servicios y regulaciones. 
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El Programa Estatal de Mejora Regulatoria TAMAULIPAS 2019 es una herramienta de la cual se apoya la política 

pública en materia de mejora y que a su vez permite transversalmente:

•	 Mejorar el acervo normativo de la Entidad;

•	 Implementar acciones de simplificación administrativa para contar con un gobierno eficaz, 

transparente y de rendición de cuentas; y

•	 Promover el bienestar, la competitividad y el crecimiento económico de Tamaulipas, en 

beneficio de la sociedad.

En este sentido, y posterior a la publicación de la Ley General de Mejora Regulatoria, el Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas a fin de dar continuidad al mejoramiento de las regulaciones y de la administración pública 

estatal, aprobó por unanimidad la iniciativa del Gobernador del Estado, para modificar el artículo 4° de la Constitu-

ción Política del Estado de Tamaulipas, a fin de elevar la política de mejora regulatoria a rango constitucional y que 

textualmente dice: “Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, deberán implementar 

de manera permanente políticas públicas de mejora regulatoria, para la simplificación de regulaciones, trámites, 

servicios y procedimientos…”

Además, en el artículo tercero transitorio del Decreto No. LXIII-541, publicado en el Periódico Oficial del Estado No.5 

de fecha 9 de enero de 2019, se estableció que el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, dentro de 

un plazo de 180 días deberá realizar la armonización legislativa en materia de mejora regulatoria, de conformidad con 

los artículos 25, último párrafo y 73, fracción XXIX-Y de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es por ello, que el Gobierno de Tamaulipas, a través de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, ha tenido a bien 

continuar con los trabajos en materia apoyado de la implementación de herramientas como el Programa Estatal de 

Mejora Regulatoria TAMAULIPAS 2019, el cual se encuentra estructurado de la siguiente manera:

•	 Marco legal de referencia;

•	 Diagnóstico de la situación del marco legal vigente en el Estado;

•	 Objetivos, metas y resultados esperados del Programa Estatal de Mejora Regulatoria TA-

MAULIPAS 2019;

INTRODUCCIÓN
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•	 Prioridades y líneas estratégicas de la mejora regulatoria en las dependencias y entidades 

de la administración pública estatal;

•	 Lineamientos para elaborar el Programa Estatal de Mejora Regulatoria TAMAULIPAS 

2019;

•	 Indicadores de cumplimiento de avances del Programa Estatal de Mejora Regulatoria 

TAMAULIPAS 2019;

•	 Capacitación en materia de mejora regulatoria a las y los servidores públicos de las de-

pendencias y entidades de la administración pública estatal y municipal; y

•	 Mecanismos de cooperación y coordinación entre las agencias involucradas para lograr 

los objetivos, metas y resultados de los Programas Sectoriales de Mejora Regulatoria 

TAMAULIPAS 2019.

I. MARCO LEGAL DE REFERENCIA

Federal

•	 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

DOF 27-01-2016

•	 LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA

DOF 18-05-2018

Estatal

•	 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Decreto No. LXIII-541, del 13 de diciembre de 2018

P.O. No. 5, del 9 de enero de 2019

Se reforma el artículo 58, fracción LXI; y se adicionan un último párrafo al artículo 4o., y 
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una fracción LXII, recorriéndose la actual para ser LXIII al artículo 58 (N. de E. en materia 

de políticas públicas de mejora regulatoria)

•	 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

P.O. anexo al No. 115 de fecha 27 de septiembre del 2016 

Artículo 40

•	 LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MU-

NICIPIOS 

P.O. Anexo al No. 33 de fecha 18 de marzo de 2015

•	 LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

P.O. No. 67 de fecha 6 de junio de 2017 

•	 LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

P.O. Anexo al Extraordinario número 10 de fecha 02 de junio de 2017

•	 LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN 

P.O. No. 75 del 19 de septiembre de 1984

•	 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2016-2022 

P.O. 31 de marzo del 2017, Extraordinario número 3

Eje: Seguridad Ciudadana 

               

Gobierno Eficaz 

Objetivo: 

1.1 Implementar una reforma en la administración pública estatal para alcanzar niveles óptimos de desempeño con 

la profesionalización del servicio público y los servidores públicos, de acuerdo con sus funciones y capacidades.

Estrategia: 

Impulsar una reforma administrativa que permita optimizar los recursos y hacer más eficientes los procesos admi-

nistrativos. 
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Líneas de Acción: 

1.9.1.6 Modernizar y mejorar la calidad de los trámites y servicios otorgados por el gobierno del estado, incremen-

tando también los servicios y trámites en línea. 

1.9.1.7 Promover la modernización y control de los procesos, trámites y servicios de la administración pública, para 

una gestión eficiente y un uso racional de recursos.

Eje: Desarrollo Económico Sostenible.

Objetivo:

3.3.3 Desarrollo industrial y empleo, cuyo objetivo es fomentar la formalidad laboral al implementar políticas o pro-

gramas de fomento al empleo, la formalidad y la inclusión

Estrategia:

Llevar a cabo acciones que permitan una simplificación regulatoria buscando fomentar la creación de empleos, así 

como una mejor cultura laboral.

Líneas de Acción:

3.3.3.1 Coordinar con el gobierno federal y los gobiernos municipales en acciones de mejora regulatoria que permi-

tan eliminar requisitos, simplificar trámites y reducir los tiempos en apertura de empresas.
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II. DIAGNÓSTICO

CONTEXTO NACIONAL

En 2017, el Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria desarrolló el Indicador Subnacional en la materia (ISMR) 

herramienta que mide, evalúa y propone acciones concretas en la implementación de la política de mejora regulato-

ria en las 32 entidades federativas del país, así como en los municipios.

Durante el primer ejercicio 2017 fueron evaluados los 32 estados del país y 32 municipios representativos, a través 

de tres pilares: 

Políticas: Analiza el marco normativo que sustenta la política de mejora regulatoria.

Instituciones: Analiza la fortaleza institucional de la entidad o municipio para aplicar e 

impulsar la mejora regulatoria.

Herramientas: Analiza la implementación de los instrumentos de mejora regulatoria en la 

entidad o municipio.

En 2017, Tamaulipas se posicionó en lugar número 15 a nivel nacional, con una calificación de 1.96 de los 5 puntos 

disponibles.

POLÍTICAS 
Máximo (1.5 puntos)

Logró:  0.81

INSTITUCIONES
Máximo ( 1 punto) 

Logró:  0.57

HERRAMIENTAS
Máximo (2.5 puntos)

Logró: 0.58

Cabe destacar que en este año, solo participó el municipio de Matamoros en la evaluación del Observatorio Nacional.

Posteriormente en 2018, derivado de la Promulgación de la Ley General de Mejora Regulatoria; Tamaulipas logró 

posicionarse en el lugar número 13 a nivel nacional, con una calificación de 2.28 de los 5 puntos disponibles.

La disminución en el pilar “políticas” fue resultado de la falta de alineación de la Ley Estatal con la Ley General recién 

promulgada, área de oportunidad que se tomará en cuenta este 2019.
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POLÍTICAS 
Máximo (1.5 puntos)

Logró:  0.59

INSTITUCIONES
Máximo ( 1 punto) 

Logró:  0.73

HERRAMIENTAS
Máximo (2.5 puntos)

Logró: 0.96

Se cuenta con la Ley para la Me-

jora Regulatoria en el Estado de 

Tamaulipas y sus Municipios, sin 

embargo actualmente el ALCAN-

CE de la citada Ley no incluye:

 

•	 Órganos autónomos estatales

•	 Órganos autónomos municipa-

les

•	 Empresas paraestatales

y respecto a los ELEMENTOS no 

se incluye:    

               

•	 El Registro de regulaciones

•	 El Expediente único de trámites 

y servicios

•	 El Registro de visitas domicilia-

rias, inspecciones y verificacio-

nes

•	 La Agenda de planeación regu-

latoria

•	 El Mecanismo de protesta ciu-

dadana

Por esta razón, es necesaria la ali-

neación de la Ley Estatal con la 

General. 

•	 Se cuenta con una autoridad 

en materia de mejora regulato-

ria en el Estado, sin embargo, 

no está normada la duración 

de su cargo.

•	 Se cuenta con un Consejo Es-

tatal, sesionando al menos dos 

veces al año

•	 Es necesaria la creación de re-

glamento interno y manual de 

operación o procedimientos 

por parte del Consejo Estatal 

de Mejora Regulatoria

•	 Existe un análisis de costos de 

trámites y servicios (SIMPLIFI-

CA) 

•	 Existe un Registro Estatal de 

Trámites y Servicios, sin em-

bargo este no incluye: Aso-

ciaciones y Organizaciones, ni 

Municipios.

•	 Existe un Programa Estatal de 

Mejora Regulatoria, sin embar-

go no incluye: Empresas Pa-

raestatales.

•	 Por lo que respecta al Análisis 

de Impacto Regulatorio (antes 

Manifestación de Impacto Re-

gulatorio) esta herramienta no 

se aplica en el Estado.

•	 Es necesario el desarrollo de 

las demás herramientas en 

materia de mejora, una vez que 

hayan sido reguladas en el pilar 

“políticas”

 Fuente: Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria. Disponible en: http://www.observatoriomejoraregulatoria.org
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Además en 2018, Tamaulipas se colocó como el segundo Estado en la República Mexicana en lograr comprometer 

a 5 municipios adicionales en la evaluación 2018 del ONMR: Tampico, Nuevo Laredo, Altamira, Ciudad Madero y 

El Mante. 

CONTEXTO ESTATAL 

POLÍTICA, INSTITUCIONES Y HERRAMIENTAS EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA

•	 CONVENIOS DE COORDINACIÓN 

En febrero de 2018 se firmó un Convenio de Coordinación entre la Federación y el Estado, 

dando como resultado el compromiso por parte del Gobierno de Tamaulipas para imple-

mentar la política pública en materia regulatoria.

•	 INSTALACIÓN Y SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

Asimismo en 2018, por primera vez se formalizó la instalación y funcionamiento de las 

instituciones en materia de Mejora Regulatoria en Tamaulipas, tal como lo son el Consejo 

Estatal y la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria logrando dar formal cumplimiento a 

lo establecido en la Ley Estatal para la Mejora Regulatoria en el Estado de Tamaulipas y 

sus Municipios.

Fuente: www.tamaulipas.gob.mx
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•	 HERRAMIENTAS EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA

El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, aprobó el 6 de febrero de 2018 los Lineamien-

tos generales para elaborar el primer Programa Estatal de Mejora Regulatoria, tomando 

como base, el Acuerdo Gubernamental de Simplificación de Trámites y Servicios del Esta-

do de Tamaulipas, publicado el 9 de febrero de 2018, en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas Extraordinario No. 2, y cuyo objeto fue establecer las acciones y lineamientos 

que debieron seguir las dependencias de la administración pública estatal, para integrar 

los resultados del Programa de Simplificación de Cargas (SIMPLIFICA) en el Estado de 

Tamaulipas, en el Programa de Mejora Regulatoria TAMAULIPAS 2018. En este Acuerdo 

Gubernamental se comprometieron 43 trámites que implicaban 103 acciones de simpli-

ficación. Sin embargo, derivado del compromiso por parte del Gobierno del Estado, y 

gracias a la participación de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal y de la opinión de 378 ciudadanas y ciudadanos en el Primer Foro de Consulta 

Ciudadana en materia de Mejora Regulatoria, permitió incrementar la cifra a 130 trámites 

los cuales implicaban 260 acciones de simplificación.

TRÁMITES PRIORITARIOS
RECOMENDACIÓN 

COFEMER 

DEPENDENCIAS/ 
ENTIDADES Y FORO 

DE CONSULTA

43 130
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TIPO DE ACCIÓN  DE MEJORA REGULATORIA

ACCIÓN
RECOMENDACIÓN 

COFEMER

DEPENDENCIAS/ 
ENTIDADES Y FORO 

DE CONSULTA

1 REDUCCIÓN DE TIEMPO 34 50

2 SIMPLIFICACIÓN DE REQUISITOS 33 48

3 ELIMINACIÓN DE REQUISITOS 7 9

4 DIGITALIZACIÓN 4 23

5 ACCESIBILIDAD 17 54

6 CLARIDAD 1 31

7 OPORTUNIDAD 1 5

8 TRANSPARENCIA 2 21

9 INSCRIPCIÓN AL RETYS 0 3

10
CREACIÓN DEL PADRÓN DE SERVIDORES 

EXTENOS
2 3

11 LIMITAR CREACIÓN DE ARCHIVOS DE RESPALDO 1 2

12 AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA 0 1

13 INFRAESTRUCTURA 0 1

14 FUNDAMENTO JURÍDICO 0 3

15 CRITERIOS DE RESOLUCIÓN 0 1

16 VENTANILLA ÚNICA 0 0

17 OTROS 1 5

TOTAL 103 260

Fuente: Elaboración propia
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Cabe señalar, que el Programa Estatal de Mejora Regulatoria TAMAULIPAS 2018, precisó objetivos específicos, 

metas y líneas de acción de los cuales se muestran los resultados siguientes:

OBJETIVO META LÍNEAS DE ACCIÓN
RESULTADOS Y ACTIVIDADES 

REALIZADAS

1. Contar con un 

Registro Estatal de 

Trámites y Servicios 

actualizado según 

los criterios de la 

calidad Regulatoria.

1.1. Actualizar el 

Registro Estatal de 

Trámites y Servicios 

(RETyS) del Gobier-

no del Estado de 

Tamaulipas.

1.1.1.	 Asesoría y 

asistencia técnica a 

las dependencias y 

entidades de la ad-

ministración pública 

estatal a fin de ac-

tualizar el Registro 

Estatal de Trámites 

y Servicios (RETyS).

Se llevó a cabo capacitación en la 

plataforma RETyS a todas las De-

pendencias y Entidades de la Admi-

nistración Pública Estatal.

Se actualizó el directorio de Enlaces 

en materia de mejora regulatoria por 

cada Dependencia y Entidad.

Se realizaron visitas no programa-

das a las Dependencias y/o Enti-

dades donde se observaba mayor 

rezago de trámites y servicios por 

actualizar en la plataforma RETyS.

Se realizaron mesas de trabajo, a 

fin de actualizar las fichas técnicas- 

informativas de los trámites y servi-

cios ofrecidos por las Dependencias 

y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, logrando actualizar 

al 100% el inventario.

Cabe destacar que en estas mesas 

de trabajo se lograron identificar 190 

trámites que no estaban capturados 

en plataforma, los cuales ya se inte-

graron, teniendo un universo de 856 

trámites y servicios en el Estado.
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OBJETIVO META LÍNEAS DE ACCIÓN
RESULTADOS Y ACTIVIDADES 

REALIZADAS

2. Incrementar la 

competitividad en el 

Estado mediante la 

mejora regu-latoria y 

simplificación admi-

nistrativa.

1.1. Actualizar el 

Registro Estatal de 

Trámites y Servicios 

(RETyS) del Gobier-

no del Estado de 

Tamaulipas.

2.1. Implementar 

el Programa “SIM-

PLIFICA” en trámi-

tes prioritarios en 

el Estado, y sin ser 

de manera limita-

tiva, incorporar las 

sugerencias de las 

dependencias y en-

tidades de la admi-

nistración pública 

estatal. 

El 7 de febrero de 2018, se presentó 

el PROGRAMA SIMPLIFICA: Diag-

nóstico del Estado de Tamaulipas 

por parte de la CONAMER (antes 

COFEMER), en dicho diagnostico 

se observan las mejoras emitidas 

por la CONAMER en materia de 

mejora regulatoria, disminución de 

tiempos y costos que generan los 

trámites a las y los ciudadanos.

Las Dependencias y Entidades, te-

niendo como base el resultado del 

Programa SIMPLIFICA, se compro-

metieron a atender las recomenda-

ciones emitidas en el diagnostico 

con el fin de mejorar hacia el interior 

de las Dependencias y Entidades el 

disminuir sus costos, tiempo y tras-

lados para la gestión y resolución de 

los trámites que brinda el Gobierno 

del Estado así se adoptaron las me-

joras de simplificación administrati-

va, automatización y/o digitalización 

de los trámites y servicios inscritos 

en el RETyS.

2.1.2. Capacitar a 

las dependencias y 

entidades de la ad-

ministración pública 

del Estado en mate-

ria de simplificación 

administrativa.

2.1.3. Promover la 

automatización de 

trámites y servicios 

en línea.
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OBJETIVO META LÍNEAS DE ACCIÓN
RESULTADOS Y ACTIVIDADES 

REALIZADAS

2.2 Impulsar las re-

comendaciones re-

sultado del análisis 

sectorial del marco 

regulatorio y memo-

rándum de reformas 

del programa refor-

ma a tres sectores 

prioritarios en el Es-

tado.

2.2.1. Realizar me-

sas de trabajo a fin 

de impulsar las re-

comendaciones re-

sultado del análisis 

sectorial del marco 

regulatorio y memo-

rándum de reformas 

del programa refor-

ma a tres sectores 

prioritarios en el Es-

tado.

Se realizaron mesas de trabajo con 

las Secretarías de: Desarrollo Rural, 

Pesca y Acuacultura, Finanzas, De-

sarrollo Urbano y Medio Ambiente, 

obteniendo un diagnóstico por par-

te de la CONAMER para reformar 

tres sectores prioritarios: Primario 

(Agrícola, Ganadero, Pesquero) In-

dustrial y Comercio al por menor.

Además se eligió como municipio 

a Reynosa Tamaulipas, el cual ya 

cuenta con su diagnóstico corres-

pondiente, en los mismos sectores.
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OBJETIVO META LÍNEAS DE ACCIÓN
RESULTADOS Y ACTIVIDADES 

REALIZADAS

3. Promover me-

canismos para la 

Apertura Rápida de 

Empresas en los 

municipios del Esta-

do de Tamaulipas.

3.1. Promover el 

Sistema de Aper-

tura Rápida de 

Empresas SARE / 

Programa de Reco-

nocimiento y Ope-

ración del Sistema 

de Apertura Rápida 

de Empresas PRO-

SARE, en los muni-

cipios del Estado de 

Tamaulipas.

3.1.1. Identificar mu-

nicipios con áreas 

de oportunidad a fin 

de promover en los 

mismos, el SARE y 

PROSARE, en Ta-

maulipas.

Con el fin de promover el Sistema 

de Apertura Rápida de Empresas 

SARE se realizaron platicas informa-

tivas entre la CONAMER y los muni-

cipios de Nuevo Laredo y Altamira 

directamente para responder a du-

das y atender el procedimiento que 

se requiere para que los municipios 

ingresen a este Sistema.

Anteriormente, durante el 2017 se 

realizaron trabajos para que el mu-

nicipio de Victoria fuera evaluado 

y aprobado para la operación del 

Sistema de Apertura Rápida de Em-

presas, actualmente está en fase de 

PROSARE (Programa de Reconoci-

miento y Operación del Sistema de 

Apertura Rápida de Empresas).

En este año, se adhirió el municipio 

de Reynosa, siendo evaluado por 

medio del PROSARE, lo que le per-

mite contar con un reconocimiento 

a nivel nacional como un municipio 

donde se promueve la apertura de 

empresas de bajo riesgo en máximo 

3 días hábiles.
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OBJETIVO META LÍNEAS DE ACCIÓN
RESULTADOS Y ACTIVIDADES 

REALIZADAS

4. Promover meca-

nismos para aper-

turar Módulos de 

Ventanilla de Cons-

trucción Simplifica-

da en el orden de 

gobierno municipal.

4.1. Promover me-

canismos para 

aperturar Módulos 

de Ventanilla de 

Construcción Sim-

plificada en el orden 

de gobierno munici-

pal.

4.1.1 Identificar mu-

nicipios con áreas 

de oportunidad a fin 

de promover en los 

mismos, la Ventani-

lla de Construcción 

simplificada.

Desde inicio de este 2018, el mu-

nicipio de Nuevo Laredo ha reali-

zado las acciones necesarias para 

permitirles contar con una Venta-

nilla de Construcción Simplifica-

da, siendo en el mes de Marzo del 

presente, cuando fue presentada 

ante las cámaras empresariales y 

representantes de organismos de 

la construcción, la plataforma digi-

tal de la Ventanilla de Construcción 

Simplificada, a través de la cual se 

facilitará el trámite de licencias de 

edificación.

Dicha plataforma contó con la eva-

luación y aprobación de la CONA-

MER para su incorporación en el 

gobierno municipal.

Obtener esta certificación permite 

a Nuevo Laredo tener un desarrollo 

económico sustentable y así garan-

tizar a la ciudadanía la eliminación 

de trámites burocráticos, pues el 

tiempo que lleva este proceso toma 

49 días para obtener la licencia y 

con la ventanilla se estaría reducien-

do a cinco días.
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OBJETIVO META LÍNEAS DE ACCIÓN
RESULTADOS Y ACTIVIDADES 

REALIZADAS

5. Propiciar la parti-

cipación del Conse-

jo Estatal de Mejora 

Regulatoria y su Co-

misión, las depen-

dencias y entidades 

de la administración 

pública estatal y la 

participación de la 

sociedad Tamauli-

peca.

5.1. Establecer una 

dinámica de trabajo 

con las dependen-

cias y entidades de 

la administración 

pública estatal.

5.1.1. Actualizar 

permanentemente 

los enlaces de me-

jora en las diferen-

tes dependencias y 

entidades de la ad-

ministración pública 

estatal.

Durante 2018, el directorio de Enla-

ces de Mejora Regulatoria mantuvo 

mínimos cambios, por las Depen-

dencias y Entidades.

Se generó la actualización de las 

cédulas informativas de trámites y 

servicios del RETYS en el Estado de 

Tamaulipas, incorporando trámites 

faltantes e identificando aquellos 

que la ciudadanía ocupa para el 

pago de algún servicio, con el ob-

jetivo de aumentar su nivel de digi-

talización.

5.2. Fortalecer al 

Consejo Estatal de 

Mejora Regulatoria y 

su Comisión.

5.2.1. Establecer 

calendario para que 

el Consejo Estatal 

de Mejora Regu-

latoria sesione y la 

Comisión presente 

propuestas.

Este 2018, el Consejo Estatal de 

Mejora Regulatoria sesionó dos 

ocasiones:

El 6 de febrero, en la ciudad de Rey-

nosa, se llevó a cabo la firma del 

Convenio de colaboración entre el 

Gobierno del Estado y la COFEMER 

(ahora CONAMER) en materia de 

Mejora Regulatoria; en dicha oca-

sión, quedo integrado e instaurado 

el Consejo Estatal de Mejora Regu-

latoria del Gobierno del Estado, inte-

grado por los secretarios y titulares 

de las entidades del gobierno, y la 

presencia de los alcaldes de los mu-

nicipios que conforman el Estado.
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OBJETIVO META LÍNEAS DE ACCIÓN
RESULTADOS Y ACTIVIDADES 

REALIZADAS

Teniendo como marco la integración 

del Consejo Estatal de Mejora Re-

gulatoria se indicó la publicación de 

los Lineamientos Generales de los 

Programas de Mejora Regulatoria 

de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Estatal.

El 26 de marzo, el Consejo Estatal 

de Mejora Regulatoria aprobó del 

Programa Estatal de Mejora Regu-

latoria TAMAULIPAS 2018, teniendo 

entre los puntos revisados en el Or-

den del día:

•	 Entrega de resultados del 1er 

Foro de Consulta Pública en ma-

teria de Mejora Regulatoria.

•	 Líneas de acción para elevar la 

posición del Estado en el Obser-

vatorio Nacional.

•	 Aprobación del Programa Estatal 

de Mejora Regulatoria TAMAULI-

PAS  el 27 de marzo de 2018.
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OBJETIVO META LÍNEAS DE ACCIÓN
RESULTADOS Y ACTIVIDADES 

REALIZADAS

6. Impulsar el tema 

de Juicios Orales 

Mercantiles en Ta-

maulipas

6.1. Establecer una 

dinámica de traba-

jo con el Supremo 

Tribunal de Justicia 

del Estado, a fin de 

impulsar el tema en 

materia de juicios 

orales mercantiles.

6.1.1 Establecer una 

dinámica de traba-

jo con el Supremo 

Tribunal de Justicia 

del Estado, a fin de 

impulsar el tema en 

materia de juicios 

orales mercantiles.

En oficio enviado por el Poder Judi-

cial de Tamaulipas y recibido en la 

Comisión Estatal de Mejora Regula-

toria, de fecha 13 de junio de 2018, 

se indica que:

-Desde octubre del 2012, se tiene 

fecha de implementación en materia 

de la Oralidad Mercantil en Tamau-

lipas.

-Teniendo un total de 1262 Juicios 

Orales Mercantiles admitidos, y 12 

Juicios Ejecutivos Mercantiles Ora-

les admitidos, teniendo un total de 

1274 asuntos en materia de Orali-

dad Mercantil.

-Se concluyeron un total de 820 Jui-

cios Orales Mercantiles.

-Por Convenio de Transacción Ju-

dicial se tienen 34 asuntos orales 

concluidos por conciliación.

-119 Amparos presentados en Jui-

cios Orales Mercantiles.

-Se concedieron 31 Amparos en 

materia de Juicios Orales Mercan-

tiles.

-A la fecha, no se cuenta con Juz-

gados Especializados en mate-

ria oral mercantil, sin embargo se 

cuenta con 24 Juzgados Civiles y 

Mixtos que llevan asuntos de orali-

dad mercantil, y 8 Salas Exclusivas 

para desahogar asuntos en materia.



27

OBJETIVO META LÍNEAS DE ACCIÓN
RESULTADOS Y ACTIVIDADES 

REALIZADAS

Inicialmente algunos municipios del 

Estado que tienen mínima carga de 

trabajo en esa materia, se llevan a 

cabo en áreas habilitadas al interior 

del propio juzgado.

-Se cuenta con 24 Jueces con 

competencia mixta que llevan asun-

tos orales mercantiles.

De manera general, se cuenta con 

un respaldo electrónico de audio y 

video en las audiencias, así como 

un sistema de control y gestión apli-

cado al proceso oral mercantil. 
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III. OBJETIVOS, METAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y RESULTADOS ESPERADOS 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA TAMAULIPAS 2019

Objetivo General del Programa Estatal de Mejora Regulatoria 

TAMAULIPAS 2019

Fortalecer la política pública en materia de Mejora Regulatoria en Tamaulipas, mediante la implementación de polí-

ticas, instituciones y herramientas que maximicen el beneficio social y minimicen costos en la gestión de trámites y 

servicios.

Meta 2018-2022

Posicionar a Tamaulipas en los primeros lugares a nivel nacional derivado de la implementación de la política de 

Mejora Regulatoria en el Estado.

Objetivos específicos 2019

Para ubicar los objetivos específicos del PEMR 2019, se dividirán en las tres categorías que establece el Indicador 

Subnacional en materia de Mejora Regulatoria.

PILAR: POLÍTICAS

Objetivo Específico Meta Esperada 2019 Líneas de Acción Indicador

1. Alinear nuestro Marco 

Legal Estatal de acuer-

do a lo establecido por 

la Ley General de Mejo-

ra Regulatoria.

1.1. Publicación de la 

Ley para la Mejora Re-

gulatoria del Estado de 

Tamaulipas y sus muni-

cipios.

Mayo 2019.

1.1.1.	 Propiciar Mesas 

de trabajo con: el H. 

Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Ta-

maulipas y especialistas 

en el tema.

1.1.1.1.Publicación en 

Periódico Oficial del Es-

tado de la Ley 

Ley para la Mejora Re-

gulatoria en el Estado 

de Tamaulipas y sus 

municipios.

Mayo 2019
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PILAR: INSTITUCIONES

Objetivo Específico Meta Esperada 2019 Líneas de Acción Indicador

2. Promover la política 

de Mejora Regulatoria a 

través de su órgano rec-

tor, el Consejo Estatal.

2.1. Sesionar por lo me-

nos 2 veces por año.

2.1.1.	 Establecer calen-

dario para que el Con-

sejo Estatal de Mejora 

Regulatoria sesione y la 

Comisión presente pro-

puestas.

2.1.1.1. Número de Se-

siones Ordinarias lleva-

das a cabo por el Con-

sejo Estatal de Mejora 

Regulatoria. (Minutas)

3. Promover la política 

de Mejora Regulatoria 

en los 43 municipios del 

Estado, esto median-

te la Instalación de los 

Consejos Regionales en 

las seis regiones del Es-

tado, y la firma de con-

venios de colaboración 

en materia.

3.1.	 Promover la ins-

talación de los Consejos 

Regionales.

3.1.1. Visitas a muni-

cipios para capacitar 

y concientizar sobre la 

importancia de la imple-

mentación de la política 

pública.

3.1.1.1. Lista de asis-

tencia. 

3.1.1.2. Reconocimien-

tos entregados.

3.2. Promover la firma 

de convenios de cola-

boración para capaci-

tación, asesoría, inter-

cambio de plataformas 

digitales e intercambio 

de buenas prácticas.

3.2.1. Visitas a munici-

pios para promover la 

firma de convenio de 

colaboración en materia 

de mejora regulatoria.

3.2.1.1. Lista de asis-

tencia.

3.2.1.2. Número de mu-

nicipios con convenios 

de colaboración firma-

dos. 
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PILAR: HERRAMIENTAS

Objetivo Específico Meta Esperada 2019 Líneas de Acción Indicador

4. Implementar las he-

rramientas en materia 

de mejora regulatoria 

como lo son:

- Programa Estatal de 

Mejora Regulatoria.

- Registro Estatal de Re-

gulaciones.

- Registro Estatal de 

Trámites y Servicios.

- Visitas Domiciliarias

- Protesta Ciudadana

- Agenda Regulatoria

- Dictaminación del 

Análisis de impacto Re-

gulatorio

4.1. Migrar y actualizar 

los trámites y servicios 

registrados en el Regis-

tro Estatal de Trámites y 

Servicios (RETyS) según 

los criterios de la calidad 

regulatoria.

4.1.1. Capacitar y dar 

asistencia técnica a las 

dependencias, entida-

des y municipios de la 

administración pública 

estatal a fin de migrar y 

complementar la infor-

mación de los trámites 

y servicios registrados 

en el Registro Estatal 

de Trámites y Servicios 

(RETyS).

4.1.1.1. Directorio ac-

tualizado de enlaces por 

Dependencia y Entidad.

4.1.1.2. Número de De-

pendencias y Entidades 

capacitadas en el uso 

de plataforma RETYS.

4.1.1.3. Número de trá-

mites y servicios migra-

dos a la plataforma. 

4.2. Iniciar con los tra-

bajos para elaborar el 

inventario de Regulacio-

nes en el Estado.

4.2.1. Iniciar con el le-

vantamiento de informa-

ción de las regulaciones 

existentes en el Estado 

a fin de elaborar el in-

ventario de Regulacio-

nes.

4.2.1.1. Número de Re-

gulaciones vigentes en 

el Estado. 

4.3.	 Revisar la Cali-

dad de las Regulaciones 

que las Dependencias 

y/o entidades de la Ad-

ministración pública rea-

licen a través del Análisis 

de Impacto Regulatorio.

4.3.1. Elaborar los Diag-

nósticos relacionados al 

Análisis de Impacto Re-

gulatorio que cada De-

pendencia y/o Entidad 

de la Administración Pú-

blica Estatal realice.

4.3.1.1. Número de 

Diagnósticos emitidos                         

(anual).

4.4.	 Fomentar los Fo-

ros de consulta pública 

en materia de Mejora.

4.4.1 Propiciar la parti-

cipación ciudadana en 

materia de mejora regu-

latoria, mediante el uso 

de plataformas digitales.

4.4.1.1. Número de per-

sonas participantes en 

foros de consulta.
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AGENDA FEDERAL

Objetivo Específico Meta Esperada 2019 Líneas de Acción Indicador

5. Implementar el pro-

grama SIMPLIFICA.

5.1. Realizar una nueva 

medición para identificar 

los trámites y servicios 

más costosos para la 

ciudadanía y los em-

presarios a fin de reali-

zar reformas y mejoras 

administrativas necesa-

rias que disminuyan los 

costos del cumplimiento 

de la regulación en el 

Estado.

5.1.1.	 Captura de in-

formación relacionada a 

las fichas técnicas – in-

formativa de los trámites 

y servicios del gobierno 

del Estado, en la plata-

forma SIMPLIFICA de la 

CONAMER.

5.1.1.1 Publicación del 

Acuerdo de Simplifica-

ción en Periódico Oficial 

del Estado.

6. Promoción e imple-

mentación de Módulos 

SARE-PROSARE.

6.1. Colaborar con la 

Federación en la Pro-

moción e implementa-

ción de Módulos SARE 

– PROSARE.

6.1.1. Colaborar con la 

Federación en la Pro-

moción e implementa-

ción de Módulos SARE- 

PROSARE.

6.1.1.Lista de asistencia 

6.1.2. Número de SA-

RES-PROSARES insta-

lados.
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AGENDA FEDERAL

Objetivo Específico Meta Esperada 2019 Líneas de Acción Indicador

7. Promoción e imple-

mentación de Módulos 

de Ventanilla de Cons-

trucción Simplificada 

en el orden de gobierno 

municipal.

7.1. Colaborar con la 

Federación en la Pro-

moción e implemen-

tación de Módulos de 

VECS en el orden de 

gobierno municipal.

7.1.1. Colaborar con la 

Federación en la Pro-

moción e implemen-

tación de Módulos de 

VECS en el orden de 

gobierno municipal.

7.1.1.	 Lista de asisten-

cia

7.1.2.	 Número de 

VECS instaladas

8. Impulso de los Juicios 

Orales Mercantiles en 

Tamaulipas.

8.1.	 Establecer una 

dinámica de trabajo con 

el Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, a fin 

de impulsar el tema en 

materia de juicios orales 

mercantiles.

8.1.1 Establecer una di-

námica de trabajo con 

el Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, a fin 

de impulsar el tema en 

materia de juicios orales 

mercantiles.

8.1.1.1. Datos Esta-

dísticos en materia de 

oralidad mercantil en el 

Estado.

IV. LAS PRIORIDADES Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE LA MEJORA 
REGULATORIA EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

Con la publicación de la Ley General de Mejora Regulatoria, el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria ha establecido 

para el presente año, ocho objetivos prioritarios en la Agenda de Mejora Regulatoria en Tamaulipas, tal como se 

presentaron en el apartado anterior, dividiéndose por pilares: Políticas, Herramientas, Instituciones y un apartado 

para lo concerniente a la Agenda Federal.

Los programas sectoriales referentes a Trámites, Servicios y Agenda Regulatoria de cada Dependencia y Entidad, se 

podrán consultar en el Anexo 1 de este Programa Estatal de Mejora Regulatoria TAMAULIPAS 2019. 
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V. LINEAMIENTOS PARA ELABORAR EL PROGRAMA ESTATAL DE MEJORA 
REGULATORIA TAMAULIPAS 2019

Los Lineamientos Generales para elaborar los Programas de Mejora Regulatoria de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Estatal están estructurados de la manera siguiente:

I.	 Objeto

II.	 Definiciones

III.	 Contenido de los Programas de Mejora

IV.	 Cumplimiento de los Objetivos 

V.	 Elaboración y presentación de los Programas de Mejora

VI.	 Anteproyecto de los Programas de Mejora

VII.	 Consulta Pública

VIII.	Opinión de la Comisión Estatal al Anteproyecto de Programas de Mejora de las Depen-

dencias y Entidades de la Administración Pública Estatal

IX.	 Programas Definitivos

X.	 Reportes periódicos de avances

XI.	 Calendario de presentación de los Programas de Mejora (Anteproyectos)

XII.	 Calendario de presentación de los Programas de Mejora (Proyecto Definitivo) 

Dichos Lineamientos se encuentran publicados en el Periódico Oficial del Estado No. 18 de fecha 7 de febrero de 

2019 y disponibles en la siguiente página web, http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2019/02/cxliv-18-

070219F.pdf

VI. LOS INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE AVANCES DEL PROGRAMA 
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA TAMAULIPAS 2019

La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es la agencia encargada de la implementación de la política pública en la 

materia, la cual promoverá la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas generen 

beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad.

En este sentido una de las atribuciones de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es elaborar un informe anual 

sobre el desempeño de las funciones de la misma y los avances que las Dependencias y Entidades de la Adminis-
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tración Pública tengan en sus respectivos Programas de Mejora Regulatoria. De igual forma la Comisión Estatal da 

seguimiento al cumplimiento de las acciones encaminadas en la implementación de la política pública de Mejora 

Regulatoria por parte de los municipios, lo anterior a fin de informar al Consejo Estatal de sus respectivos avances.

La forma de presentación de los Reportes periódicos de avances de los Programas de Mejora Regulatoria se 

encuentra establecidos en los Lineamientos Generales para elaborar los Programas de Mejora Regulatoria de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal  se encuentran publicados en el Periódico Oficial del 

Estado No. 18 de fecha 7 de febrero de 2019 y disponibles en la siguiente página web, http://po.tamaulipas.gob.

mx/wp-content/uploads/2019/02/cxliv-18-070219F.pdf

Los indicadores esperados del Programa Estatal de Mejora Regulatoria 2019, se pueden consultar el apartado dos 

del mismo.

VII. CAPACITACIÓN EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA A LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL

Como parte de las facultades de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, es la de elaborar, impulsar y coordinar 

programas de asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria, se presentan para este año, las 

capacitaciones siguientes: 

Tema en materia de 
Mejora Regulatoria

Objetivo Dirigido a:

Ley General de Mejora Regulato-

ria y Ley Estatal en materia.

Conocer la estructura del marco 

legal en materia de mejora regu-

latoria.

Los enlaces de Mejora Regulato-

ria de:

- Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal 

- Los Municipios de Tamaulipas 

que lo soliciten o con los que se 

suscriba convenio.
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Tema en materia de 
Mejora Regulatoria

Objetivo Dirigido a:

Implementación de herramientas 

en materia de mejora regulatoria.

“Cómo utilizar el Registro de  Re-

gulaciones Trámites y Servicios”

Utilizar la herramienta tecnológica 

a fin de realizar un inventario de 

las regulaciones, trámites y servi-

cios a través de la captura de in-

formación relevante en una ficha 

técnica-informativa-.

Los enlaces de Mejora Regulato-

ria de:

- Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

- Los Municipios de Tamaulipas 

que lo soliciten o con los que se 

suscriba convenio.

La importancia del Análisis de Im-

pacto Regulatorio y su aplicación.

Conocer la importancia de la im-

plementación de la herramienta 

de mejora regulatoria que permi-

tirá dictaminar la calidad de las 

regulaciones emitidas, a fin de 

asegurar que los beneficios sean 

superiores a sus costos.

Los enlaces de Mejora Regulato-

ria de:

- Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

- Los Municipios de Tamaulipas 

que lo soliciten o con los que se 

suscriba convenio.

VIII. LOS MECANISMOS DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE 
LAS AGENCIAS INVOLUCRADAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS, 
METAS Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE MEJORA 
REGULATORIA 

La Ley General de Mejora Regulatoria en sus artículos 1 y 3 fracción XIX, establece que:

- “La citada Ley es de orden público y de observancia general en toda la República…” y 

Que los sujetos obligados para implementar dicha política son: 

“la Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las entidades federa-

tivas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General 

de la República y las procuradurías o fiscalías locales. Los poderes legislativos, judiciales, 

así como los organismos con autonomía constitucional de los órdenes federal o local y los 

organismos con jurisdicción contenciosa, que no formen parte de los poderes judiciales”
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En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado en la Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Tamaulipas y 

sus Municipios, en su artículo 24 fracción XII, la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria podrá suscribir Convenios 

de Cooperación y Coordinación con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, así como 

de otras Entidades Federativas, organismos e instancias del Gobierno Federal, lo anterior a fin de que en el ejercicio 

de sus funciones se puedan lograr los objetivos y metas del Programa Estatal en mención.

Agradecimiento especial

Gracias a los 209 participantes
del Foro de Consulta Ciudadana para elaborar el

Programa Estatal de Mejora Regulatoria TAMAULIPAS 2019.

En Tamaulipas decidimos todos.
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	 CONAMER. Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

	 LGMR. Ley General de Mejora Regulatoria.

	 LMRT. Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 

	 RETyS. Registro Estatal de Trámites y Servicios. 

	 DOF. Diario Oficial de la Federación. 

	 ISMR. Indicador Subnacional de Mejora Regulatoria. 

	 ONMR. Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria. 

	 P.O. Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

	 PED. Plan Estatal de Desarrollo. 

	 PND. Plan Nacional de Desarrollo. 

	 PEMR. Programa Estatal de Mejora Regulatoria. 

	 RETYS. Registro Estatal de Trámites y Servicios.

	 SARE. Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

	 PROSARE. Programa de Reconocimiento y Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas.

	 VECS. Ventanilla Única de Construcción Simplificada.
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Anexo 1. Programas de Mejora Regulatoria de Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y 

Agenda Regulatoria.

1.	 CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

- Programa Definitivo

2.	 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

- Programa Definitivo

3.	 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

- Programa Definitivo

4.	 SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL

- Programa Definitivo

5.	 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

6.	 SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL

- Programa Definitivo

7.	 SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

8.	 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

- Programa Definitivo

9.	 SECRETARÍA DE FINANZAS

- Programa Definitivo

10.	SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

- Programa Definitivo

ANEXOS



40

11.	SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

12.	SECRETARIA DE SALUD

- Programa Definitivo

13.	SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

- Programa Definitivo

14.	SECRETARÍA DE TURISMO

- Programa Definitivo

15.	SECRETARÍA DEL TRABAJO

- Programa Definitivo

16.	SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

- Programa Definitivo

17.	SISTEMA DIF TAMAULIPAS

- Programa Definitivo

18.	CENTRO REGIONAL DE INFORMACIÓN DOCENTE

- Programa Definitivo

19.	COLEGIO DE BACHILLERES

- Programa Definitivo

20.	COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

21.	COLEGIO SAN JUAN SIGLO XXI

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria
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22.	COMAPA RIO BRAVO

- Programa Definitivo

23.	COMAPA ZONA CONURBANA

- Programa Definitivo

24.	COMISIÓN DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA DE TAMAULIPAS

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

25.	COMISIÓN DE PARQUES Y BIODIVERSIDAD DE TAMAULIPAS

- Programa Definitivo

26.	COMISIÓN ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

27.	COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE TAMAULIPAS

- Programa Definitivo

28.	CONSEJO TAMAULIPECO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

- Programa Definitivo

29.	EL COLEGIO DE TAMAULIPAS

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

30.	 INSTITUTO DE LA JUVENTUD

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

31.	 INSTITUTO DE LAS MUJERES DE TAMAULIPAS

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria
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32.	 INSTITUTO DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

33.	 INSTITUTO DEL DEPORTE

- Programa Definitivo

34.	 INSTITUTO METROPOLITANO

- Programa Definitivo

35.	 INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

36.	 INSTITUTO TAMAULIPECO DE BECAS, ESTÍMULOS Y CRÉDITOS EDUCATIVOS

- Programa Definitivo

37.	 INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO

- Programa Definitivo

38.	 INSTITUTO TAMAULIPECO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

39.	 INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

40.	 INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

41.	 INSTITUTO TAMAULIPECO PARA LA CULTURA Y LA ARTES

- Programa Definitivo
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42.	 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE EL MANTE

- Programa Definitivo

43.	UNIVERSIDAD DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE TAMAULIPAS

- Programa Definitivo

44.	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE ALTAMIRA

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

45.	UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE LA REGIÓN RIBEREÑA

- Programa Definitivo

46.	UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VICTORIA

- Programa Definitivo

47.	UT ALTAMIRA

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria

48.	UT DEL MAR TAMAULIPAS

- Programa Definitivo

49.	UT MATAMOROS

- Programa Definitivo

50.	UT NUEVO LAREDO

- Programa Definitivo

51.	UTT NORTE REYNOSA

- Programa Definitivo

- Agenda de Mejora Regulatoria
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